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Municipalidad
de ChiUám Viejo Di¡. Administraotón de Educa.ción Munioipal

REF: AUTORIZA TRATO DIRECTO MEI¡OR
A IO UTM A FRANCISCO MERINO ACEVEDO..

DEcREro(E)no 5SX6

FECHA, r r- ll.l 2015

VISTOS: el Decreto Supremo No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario Oficial

del 24 de septiembre de 2004, que entrega el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobe
contratos Admin¡skativos de Suministro y Prestación de Servicios, la cual rige los Servicios Públicos y

Municipios de todo el pais, estableciendo las pautas de üansparencia en que se deben aplicar los
procedimientos administrativos de suministros, bienes muebles y servicios necesarios para el

funcionamienlo de la Adminishación Pública, ontenidos en la misma Ley.

Las facultades que conñere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

refundida con todos sus textos modificatorios.
La ley No 19.886 de Compras y Contrataciones Pública de fecha 30/07/2003 y su reglamento decreto

No 250 del 30n7nñ3,
GONSIDERANDO:

1.. La necesidad de comprar 2@ tubos triangulares ecológicos mn
lápices de coloes, método de impresión: Serigrafia a un color, para captac¡ón y retención de
matricula conespondiente al Fondo FAEP, a realizarse en las Escuelas de la Comuna de Chillán

Viejo, según orden de pedido N0 905.-
2.. EL Art. 10 No 08 del Reglamento ügente de Chilecompra pública,

debido que la conkatación es igual o menor a 10 UTM.

o Cotización de Francisco Merino Acevedo.,
o C¡tización de Jonathan Arturo Cádiz Cádiz,
o C¡tización de Lorena Opazo Utreras.,

Valor $354.620.- IVA lncluido.

Valor $595.000.- IVA lncluido.

Valor $452.000.- IVA lncluido

lnforme Trato Dkecto, el cual señala que de acuerdo al art. 10 N'8 del decreto N'250, se
autoriza la mmpra al Proveedor FRANCISCO MERINO ACEVEDO, por ser el valor de esta
inferior a 10 UTM.-

3.- El informe de lrato Directo emitido por la Directora del DAEM, de
acuerdo al artículo 22 del reglamento de compras.

4.. El Decreto No 6936 del 3f de Diciembre 2014 que aprueba
Presupuesto de Educación Municipal.

DECRETO:

1.. AUTORIZASE, el Tralo Directo FRANCISCO iliERlNO ACEVEDO,
RUT: 12.551.142-2, por la compra de 200 tubos triangulares ecológicos con lápices de colores,
método de impresión: Serigrafia a un color, para captación y retención de matrícula conespondiente al
Fondo FAEP, a realizarse en las escuelas de la Comuna de Chillan Vieio.
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INFORME
TRATO DIRECTO

En atenciÓn al Artículo N" 22 del Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones de la Municipalidad de
chillán viejo, vigente, procedo a emitir el siguiente lnforme por Trato Directo.

BIEN/SERVICIO

La necesidad de comprar200 tubos trián@
de colores, método de impresión: serigrafía a un coloi, para captación
y retención de matrícula correspondiente al Fondo FAEP, a realizarse
en las Escuelas de la comuna de chiilán Viejo, según orden de pedido
N0 905.-

ID LICITACION
No hay

FUNDAMENTO TRATO DIRECTO

La necesrdad de comprar 200 tubos triangulares ecológicos con lápícei
de colores, método de impresión: serigrafia a un coloi, para captación
y retención de matrícula correspondiente al Fondo FAEP, a realizarse
en las Escuelas de la comuna de chiilán Viejo, cuyo valor es inferior a
1O UTM.

PROVEEDOR FttnNUI§CO MERINO ACEVEDO, RUT: 12.55I .142.2

CONCLUSION

La necesidad de comprar 200 tubos ir
de colores, método de impresión: serigrafía a un coloi, para captación
y retención de matricula, a realizarse en las Escuelas de la comuna de
chillán Viejo por ser una adquisición menor a 10 urM de acuerdo a lo
estipulado en elArt. B Letra G, Ley 19.886 y Art 10 N" B Decreto 2s0,
el que será cargado a Fondo FAEP. oor el monto rte $ ?sd 620 -

MARCO LEGAL Ley rv.uóri Art. u Letra G "por la Naturaleza de la Negociación,,
Decreto 250, Art. '10 N'B "Contratación igualo inferior a 10 UiM

MONICA VARELA YAÑEZ
DTRECTORA (R) DAEM

Distribución: ucM, Administración Municipal, DAEM, Adquisiciones, RRHH DAEM
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